
Sábado 12 de Julio de 1879.

BOLETO OFICIAL
de la Provincia de las .Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES T SÁBADOS.

r^tsm. 1936
inMO DE OFICIO

Núm» 71.

Núm, 68.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, tuer
zas de la Guardia civil y de orden pu
blico y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y captu- 
ta de Teresa Lombrés Obraman nalu 
ral de esti ciudad, vecina que fué de 
la de Barcelona, soltera, de^ 28 años, 
estatura regular, pelo castaño oscuro, 
nariz regular, cara oval3 color sano. Ob
tenida, será puesta á disposición de este 
Gobierno.

Palma 10 Julio de 1879.—Manue 
Sérico.

Núm. 69.
^eiiociiulo 2.°—Administración local. 

—Recuerdo segunda vez á los señores 
Alcaldes que aun no b m remitido á este 
Gobierno el presupuest a adicional a) or- 
?ioaúo del ejercicio económico de 1878 
á 79 reclamado por circuí-r inserta en 
61 Boletín oficial oúm. 1877 correspon
diente al 55 de Febrero último lo ve
rifiquen dentro de! impruri-gnble plazo 
de diez dias bajo apercibiniienlo del má 
liniQtn de la multa quo aub'riza el ar- 
ticuio 184 de la lev moni< ipai.
c 11 de Julio de 187o.—Manuel 
bórico.

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha proeincia loe articuloe de coneumoque á continuación se «presan, en el 

mes de Junio último:

GRANOS. CALDOS. 1 CARNES. -1 PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente

Carnero. Vaca. rocino. De 
trigo.

De 
cebada

PUEBLOS 1*

IKCTOLLPROS. KILOGR AMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGIIAMOS

Ps. Os. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pí . Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibíza............... 31’25 1^93 » » 0’30 1’37 0’39 0’80 1650 » 1’62 » »

Inca............... 28’32 12’80 » » 0’60 0’32 1’18 0’20 0’33 0’87 » 0’06 »

Mahon........... 17’00 8’00 10’00 0’75 0’60 1'73 0’50 0’90 ras 1’23 » 0'10 0’09

.Manacor......... 27’03 10’81 » » 0’35 0’40 1’20 0’07 0’39 0’80 0’73 » 0’03 0’03

(Palma............

To t a l e s ...

31’50 14’25 » » 0’70 0’63 1’43 0^3 0^0 1’62 L88 0^06 0’10

133’10 61’81 » 10’00 2’60 2’63 6’93 f d i 3’04 | 6’04 3’62 3’30 0’27 0’24

Precio medio ge 
neral.......27’02 12’3( 10'00 0’65 0’3C 1’3£ 0’30 0’61 1’21 1’20 1’73

_____
«■07 0 08

Núm. 70.
AYLNT4MIENTO DE MONTEHU.

.Teniendo la Junln mojiicipal do esta 
Vllln que proceder á la foi moción del

(Precio máximo. . . 
Tr ig o ..

I Idem mínimo. . . .

/Precio máximo. . . 
Ce b a d a . J ,

I Idem mínimo. . . .

HECTOLITRO.

Pesetas Cents.
LOCALIDAD.

---- -------- - ----—!----- 

31‘50 Palma.

i 7‘00 Habón.

134 93 Ibiza.

8'00 Habón.

Palma 10 Julio 1879. —El Jefe do la Secciou de Fomento.—P. A. .lose Macia. B.°—El Gobernador, Sláríco.

r«Parto" generaí; desliundo á cubrir ti el mismo asi vecinos como forasteros nlisman'l^into-

I Sí «JA MlttSSS s-u
el mismo así vecinos como forasteros nm Montuiri 8 J i''O de 1879.—El A - 

calde B rlolomé Ferrando. —P. A. de la 
j M - Juan Sucias, secretario interino.
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Núm. "72.

AYUNTAMIENTO DE Sla. MARÍA.

Formado el reparto de la coolribu 
cion de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal para el año 
económico de 1879 á 80, estará de ma
nifiesto al público por espacio de cuatro 
dias, en esta Secretaria á efectos de re
clamación, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia; pa
sados los cuales ninguna será atendida.

Santa María í de Julio de 1879.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.—P. A. del A. 
- Bartolomé Pascual, Silo.

Núm. 73.
AAUNIAMIENTO DE FELAM1X.

El repartimiento vecinal correspon
diente al presente año económico estará 
de manifiesto en la sala consistorial de 
esta villa, por espacio de ocho dias des
de la publicación de este anuncio á efec
tos de reclamación.

Felanitx 7 de Julio de 1879.—El Al
calde, Tomas Bordoy.—P. A. del A.— 
Juan Vallsde Fadrínes, secretario.

Núm. lf4.
D. Luis Castellá y Amengual, Juez mu

nicipal letrado y como tal encargado 
accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de este Juzgado recaída con 
fecha veinte del actual á instancia del 
procurador D. Antonio Nicolau en nom
bre y representación de D.a María An
tonia Rosseíió y Ferrá, viuda de D. Mi
guel Jurado y Ferrer y de este vecinda
rio, en los autos juicio ejecutivo antes 
preparación de demanda ejecutiva y en 
el dia ejecución de sentencia ó procedi
miento de apremio, por su parte pro
movidos ante este dicho Juzgado y es
cribanía del infrascrito actuario, contra 
1). Pedro Francisco Mateu y Coi!, veci 
no de la villa de Selva, sobre pago de 
cinco mil pesetas con sus intereses al 
seis por ciento anual vencidos desdo el 
dia diez de Diciembre del año mil ocho
cientos setenta y seis y que vencieren y 
las costas causadas y que se causaren 
hasta la efectiva solución, y en los que 
se procede además contra Miguel Pere- 
Uó, residente en la actualidad en el pre
dio Son Rafalmo sito en el término 
municipal de la villa de Inca, que se 
tituló arrendatario del predio Son Morro 
embargado al demandado y situado en 
el término municipal de la villa de San
ta Margarita, para hacer efectivo el pago 
de lo que adeuda por razón de la renta 
de dicho predio Son Morro y cubrir las 
costas que con tal motivo se han cau
sado y se causaren; se saca á pública 
subasta por término de ocho dias, parte 
de los bienes embargados al indicado 
Perelló, para con su producto satisfacer 
las referidas responsabilidades.

Los insinuados bienes consisten en 
los semovientes que á continuación se 
espresan:

Veinte y ocho reses de ganado lanar, 
luslipreciadas en trescientas ocho pe
setas.

Cinco reses de ganado vacuno, justi 
preciadas en doscientas ochenta y tres

pesetas.
Y dos reses de ganado de cerda, jus

tipreciadas en veinte y seis pesetas.
Y se anuncia al público para que lle

gue á noticia dé las personas á quienes 
pueda interesar; debiendo advertir que 
los relacionados bienes so hallan en el 
predio Son Muid, situado en el término 
de la villa de Llubi, embargado también 
al ejecutado y del cual es el administra
dor D. Antonio Nicolau y Pons vecino 
de la villa de Inca, y depositados en 
poder del conductor del mismo predio 
que lo es Bernardo Busquéis; y que el 
remate tendrá lugar el dia veinte y dos 
do Julio próximo á las once de la ma
ñana en la sala de audiencia del Juzga
do de primera instancia del partido do 
loca, por ser imposible ó al ménos muy 
costosa la traslación del ganado á esta 
ciudad.

Palma treinta de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Luis Castellá. 
—Por su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 75.
Don Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presento edicto se saca 
á pública subasta por término do veinte 
dias, una casa y corral, planta baja, 
primer piso, cisterna y varias otras de
pendencias, sita en la villa de Llumma- 
yor, calle de Gracia número veinte y 
ocho manzana veinte y siete antes de 
Puigserver, que linda por la derecha 
entrando con casa y corral número vein
te y seis de la consorte de Buenaventu
ra Salva y Ramis, por la izquierda con 
calle del Sol y por el fondo con corral 
de la casa número cuatro do la calle úl
timamente citada de Gabriel Janee, la 
cual tiene derecho á sacar agua de la 
cisterna mencionada. La finca descrita 
pertenece á Gerónima Cardeli, habiendo 
sido valorada en mil pesetas: y se ven
de á instancia de Miguel Cerdá y Mir 
para con su producto cubrirse de lo que 
contra la Cardell acredita: quedando se
ñalado para su remate el dia veinte y 
nueve del actual á las doce de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado en 
¡a inteligencia que los gastos de subasta, 
remate y demás que ocasione el traspa
so, serán de cargo del comprador.

Palma primero de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Andrés Calle
ja.—Por su mandado, Gerónimo Suceda,

Núm. 76.
Juzgado de primera instancia del distri

to de San Bel Irán.

Por el presente se cita y llama á Te
resa hombres y Obraman de veinte y 
ocho años soltera, sin ocupación espe
cial, natural de Palma de Mallorca y 
vecina que fue de esta ciudad, para que 
dentro el término do seis dias se pre
sente ante este Juzgado sito en los ba
jos de la cárcel á fin de notificarle la 
sentencia recaída en la causa que se le 
siguió sobre hurto, apercibiéndola que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de dicha Teresa hombres y Obra man, 
de veinte y ocho años, soltera, sin ocu- 
pacinn especial, natural de Palma de

Núm. 77.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.^pATxiALMA,

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1879

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

To t a lLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TnlrJ
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15 10 15" 2 1 3 28 2 4 3 » » » "T"

Palma 2 Mayo de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llompar 
—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 18*1 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Mallorca y vecina que fué de esta ciu
dad, de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, cara oval, color sano, nariz re
gular y cuyo actual paradero se ignora, 
y caso de ser habida disponer su con
ducción á las cárceles nacionales y á 
disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á dos Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Por 
mandato de S. S.—Ignacio Gibert, es
cribano.

Núm. 78.
Don Jaime Montaner y Vega-Verdugo, 

Alférez de nado de la Armada, em
barcado en el vapor de guerra Alerta 
y Fiscal de una sumaria.

Por el presente mi segundo edicto, se 
citi, llama y emplaza al patrón y tripu
lantes del falucho que con fecha seis de 
Mayo último fué apresado por la escam
pavía Escucha en aguas del puerto Petra 
cargado con veinte y dos bultos de taba
co de contrabando áfiu de qué, y en el 
término de veinte dias á contar desde el 
que tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten abordo de este vapor, y ante 
el Fiscal militar á prestar su inquisitiva 
en causa criminal que con tal motivo 
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me halllo instruyendo; en la inleligeuciil 
que de no verificarlo, les parará el peh 
juicio á que hubiere lugar. Abordo de1 
expresado vapor.

Palma de Mallorca diez de Julio d; 
mil ochocientos setenta y nueve.—ñ1 
me Montaner.
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Núm. 79.
JUNTA DE INSTRUCCION PÍBIJC»'

Circular.—Acercándose la époc»® 
nicular en que el sofocante calor I. 
deja sentirse en esta provincia 
muchísimo la enseñanza en las cscue / 
primarias, y teniendo en cuenta 
que las malas condiciones que c° | 
generalidad reúnen los edificio^ dL ; 
nados á este servicio pueden p r.l11 . 
en gran manera la salud do ' 
que á los mismos concurro; haaCdr . 
esta Junta provincial recordar á 5 
cales del ramo y Maestros re5P!'1'} 
el contenido de la Real órdoo d- 
Julio del año próximo pasad0- q° 
del tenor siguiente:

elimo. Sr.: Eo vista de 1^ CJIi‘5.rüc 
de varios Rectores y Juntas de (ig 
cion pública acerca de los que l
cer respecto á vacaciones en las |
de primera enseñanza durante c -

1 
a
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- M el Rey Q- D- C.) teniendo en 
nieuta lo dispuesto en el art. 10 de la 
¡et de9 de Setiembre de 1857, y en el 
15 del reglamento de Escuelas de 1838, 
’eba servido disponer: ,
' |#o Que los Rectores y Jui las pro- 
vincialesdelnslruGcion publica nolieoen 
facultades, según las disposiciones vigen- 

para acordar las referidas vacaciones 
yfnara determinar las horas de clase, 
jurante la canícula, siendo uno y olro 
atribución exclusiva de las Juntas loca
les. , ,, ,

Que estas en las Escuelas que 
carezcan de condiciones higiénicas para 
la reunión de los niños durante el estío, 
Y haciéndose constar así con dictámen 
de la Junta local de Sanidad ó de los 
Fbcultalivos del pueblo, podrán acordsr 
que haya vacaciones complolas durante 
el tiempo que pueda existir peligro para 
ja salud de los niños, dando cuenta al 
Redorado y á la Junta provincial, y pro 
curando que sean aquellas lo más breve 
posible.

Y 3.° Que no abslanle lo anterior
mente dispuesto, en el caso de no resol
ver este punto las referidas Juntas loca
les, podrán las provinciales decidir lo que 
corresponda; pero siempre ha de ser á 
instancia de la Autoridad local, de los 
vecinos ó de los Maestros.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Julio de 1878.—C. Toreno.— Sr. Di 
rector ^general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.»

El articulo 10 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, citado en la trascriia 
disposición, dice asi:

«Art. 10. Los estudios de la prime
ra enseñanza no están sujetos á deter-

tierro en que fue conmutada la de igual 
tiempo de prisión correccional que se le 
impuso en causa por el delito de alenta
do á los agentes de la Autoridad:

Considerando que el reo observó bue 
na conducta antes de delinquir, y ha 
dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sda 
sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Luis Meras y 
Cañedo del resto de la pena de dos años, 
11 meses y 11 dias do destierro en que 
se conmutó la do igual tiempo de pri
sión correccional á que fué condenado 
en la causa de que vá hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Pedro Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por José 
Yaz pidiendo indulto de la pena de 12 
meses y un dia de prisión correccional 
que la Audiencia de la Coruña le impuso 
en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el roo observó bue
na conducta antes de delinquir; ha da
do después pruebas de arrepentimiento; 
le perdona la parte agraviada, y lleva 
cumplida más do la mitad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala
sentenciadora, con lo consultado por elminado número de cursos: las lecciones sentenciadora, con lo consultado por el 

durarán lodo el año, disminuyéndose i Consejo de Estado y con el parecer de 
en la canícula el número do horas de I mi Consejo de Ministros,

' Vengo en indultar á José Vaz del res-ciase.»
Y los artículos 15 y 16 del Regla

mento de escuelas de 1838, hoy vigeo- 
tes, se expresan de esta manera:

«Art. 15. Las Comisiones locales, 
de acuerdo con los Ayuntamientos y con 
aprobación de la Comisión provincial, 
podrán señalar otras vacaciones en los 
distritos y poblaciones rurales donde 
fuere preciso por las urgentes ocupacio
nes del campo: sin que el total de estas 
vacaciones extraordinarias excedan en 
Dmgun caso de seis semanas.

Art. 16. Durarán los ejercicios de 
Escuela tres horas por la mañana y tres 
Por la tarde en todo tiempo, excepto las 
^•^de la canícula, en que podrán ser 
'"GüOs Doras ó de una, ajuicio de la res- 
pechva Comisión de Escuela,

Las horas de entrada y salida sefija- 
l?d f°r 18 P1*5™3 Comisión con arreglo á

Querencia de eslabones, clima ú otras 
- ^estancias locales.»

I Que se publica para conocimiento 
fen88. ^uuDs locales y Maestros de las 
' uelas de esta provincia.
n. alma 11 Julio de 1879.-El Gober- 
-auor-Presidente, Manuel Siálico Ruiz. 
nn ó la J-—El Secretario, María 
uo Caoals.

lo de la pena de 12 meses y un dia de 
prisión correccional que le fué impuesta 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.-—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Pedro Nolasco Aurioles.

'"MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

lhVal° e* exPedienle instruido con mo- 
Lope? Ja iuMaocia elevada por D. José 
á p 2 Acevodo pidiendo que se indulte 
dedo Uts Olerás y Cañedo de la pena 

sanos, 11 meses y 11 días de des-

expresados delitos se cometieron con 
ocasión de las elecciones municipales 
verificadas en 12 de Junio de 1873, y 
dieron lugar á ellos la excitación de las 
pasiones políticas y rivalidades de par
tido que en aquella época existían en la 
localidad de Motril: '

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
sobre el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con ¡a Sala sentencia
dora y Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á José García Car
rascosa, Miguel Rodríguez García, Fran
cisco Posadas Martin, Francisco Gómez 
Chamorro y Antonio Alonso Bernal de 
la pena de cuatro meses y un dia de ar
resto y de la multa de 150 pesetas, y 
en conmutar las de seis años, ocho me
ses y un dia de prisión mayor y mulla, 
de 205 pesetas impuestas á D. Francis
co Ruiz Morales y consortes por la de 
dos años de destierro á h distancia de 
60 kilómetros de los pueblos de su res
pectiva naturaleza y vecindad, y del en 
que se cometió el delito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.-—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Pedro Nolasco Aurioles.

' islo el expediente instruido con mo
tivo de la exposición elevada por D. Gui
llermo Federico y Avila en solicitud de 
que se indulte á D. Francisco Ruiz Mo
rales, D. Paulino Rodríguez Ruiz, Don 
Andrés Jiménez Torres, D. Francisco 
Fernandez Martin, I). Antonio García 
Ortega, D. José Moreno Ríos, D. Juan 
Posadas Bultran, José García Carrascosa, 
Miguel Rodríguez García, Francisco Po
sadas Martin, Francisco Gómez Chamor
ro, Antonio Alonso Bernal y Baltasar 
Peña Alonso de las penas de seis años, 
ocho meses y un dia de prisión mayor 
y accesorias, mulla de 250 pesetas é in 
demnizacion por iguales parles de 2.000 
pesetas á D. José Montero Padial, y 
1.500 á D. José García Urquizar, que la 
Audiencia de Granada impuso á los sie-

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo consultado á es
te Ministerio algunos Presidentes y Fis
cales de Audiencia acerca de la fecha en 
que deberán entrar en el ejercicio de 
funciones los nuevos Jueces y Fiscales 
municipales:

Considerando que los actuales comen
zaron á desempeñar sus plazas en 1.° de 
Agosto de 1877; y teniendo en cuenta 
que el servicio de dichos cargos debe 
dorar dos años, según lo expresamente 
ordenado por el art. 31 de la ley provi
sional orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar que los Jueces y Fiscales 
municipales electos deben lomar pose- 
sino el dia I.0 de Agosto próximo en 
que fine el bienio para que fueron nom
brados sus antecesores.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1879.—Aurioles.— 
Sres. Presidente y Fiscal de la Audien
cia de......

' [Gaceta del 6 de junio.)

MIXISTEHÍO DE LA GUEHRA.

CIRCULAR.

Excmo, Sr.: La ley de Reclutamien-
lo y Reemplazo del Ejército de 28 de

sideración, y deseando S. M. el Rey 
(Q. D. G.) armonizar hasta donde sea 
compatible el exacto cumplimiento de la 
ley con el bienestar y tranquilidad de las 
familias, sin perjuicio de tercero ni dis
minución en el efectivo del Ejército, se
guro de que estos mismos individuos á 
quienes se favorece acudirán ásue pues
tos si las necesidades llegarán á hacer
necesaria su presencia en las 
servido resolver:

Artículo 1.° Todos los 
que por efecto del citado art.

filas, se ha

individuos 
17 hanin-

gresado eo el Ejército y hubieran cum
plido 25 años el día 30 de Abril último, 
marcharán á sus casas con licencia ilimi
tada, sin dejar de pertenecer á los cuer
pos en que hoy se encuentran.

Art. 2.° Los que estando eo igual 
caso les haya correspondido ir á Últra- 
mar serán destinados á cuerpos de infan
tería, y pasarán también á la misma si
tuación de licencia ilimitada que los an
teriores.

Art. 3.° Unos y otros al cumplir los 
cuatro años de activo en tal sil nación 
si ánles no son llamados á las filas, pa
sarán la reserva á extinguir los ocho de 
su total compromiso^ y terminados estos 
recibirán su licencia absoluta.

Art. 4.° A la misma siluscion de li
cencia ilimitada en iguales condiciones 
pasarán los exceptuados que hayan sido 
comprendidos en los últimos llamamien
tos y por la revisión de sus expedientes 
hayan ingresado en el Ejército como 
comprendidos en el citado arlicnio tran
sitorio.

Art. 5.° Los que se hayan redimido 
á metálico, como la situación que á los 
demás se tija es la de activo, no podrán 
alegar derecho por esta disposición para 
que se les reintegre el importe de su re
dención.

Art. 6.° Si alguno hubiese cambia
do de situación con otro á quien le hu
biese correspondido ir á Ultramar, será 
considerado según disposiciones vigentes 
voluntario para servir en aquellos Ejérci
tos, y no tendrá por lo tanto derecho a 
beneficio de esta disposición.

Art. 7.° Se exceptúan también de 
ello los individuos que, aun cuando ten
gan la edad y condiciones expresadas, 
hayan ingresado como prófugos ó por 
sentencia impuesta; pues sólo es la vo
luntad deS. M. favorecer con esta dispo
sición á los menores de 25 años que ha
yan ingresado por la aplicación del caso 
2.° del art. 17 y por el traosilorio de la 
ley de 28 de Agosto del año próximo pa
sado; pues los primeros, al cumplir los 
25 años se consideraban amparados por 
la ley de 1856; y los segundos habían 
sido comprendidos en llamarnieplós an
teriores y declarados eo ellos exceptua
dos de servicio. ,

De Real órden lo digo á \ . E. para su

de Agosto de 1878, en caso 2.° del arli-1
< conocimiento y efectos consiguientes.

culo 17 llama al servicio de las armas, á 
los mozos que pasando de 20 años no 
hayan cumplido 35, si no han sido 
comprendidos en algún alistamiento 
ni sorteo de los años anteriores, y en 
el artículo transitorio sujeta á revisión á

Dios guarde á \ . E, muchos anos. — Ma
drid 7 de Junio de 1879.—Campos.—
Señor

lo primeros en causa seguida en el Juz
gado de Motril por los delitos de lesio- . _ . .
nes, atentado contra la Autoridad y de- - los reemplazos de los dos años últimos 
sórdenes en un Colegio electoral; y de

MINISTERIO DE HACIENDA.
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las de cuatro meses y un dia de arrostro 
y multa de 150 pesetas impuestas en la 
misma causa á los seis últimos por dis
paros de armas de fuego:

Considerando que todos los penados, 
excepto Baltasar Peña Alonso, que se 
halla en rebeldía, han observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepeuti- 
mienlo; y teniendo en cuenta que los

que en ellos fueron exceptuados con ar
reglo al art. 11 í-. Como la ley de 30 de 
Enero de 1856, cu su art. 13 limita la
edad de 25 años para entrar en soiteo, y 
al hacerse los dos últimos llamamientos 
citados no se había publicado la vigente, 
existe un cuarto numero de individuos 
que al amparo de la de 1856, ya citado 
han contraído obligaciones y compromi
sos muy dignos do ser tomados en con

Excmo. Sr.; Pasado á informa del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido con motivo de una instan
cia del Ayuntamiento de Villares da la 
Reina, provincia de Salamanca, solici
tando rebaja de su cupo de consumos, 
dicho alto cuerpo se ha servido emitir 
el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 1->

M.C.D. 2022
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Abril último expedida por ol Ministerio ;
íddigno "r o da V. E. pasóá informo j par. su
de este Consejo el expediente promoví- les Dios guaide a \. L; muctios ano^. do^A^ Vinares de ^drid 5 de Junio de 1878.-0^
lo Boina provincia de Salamanca, solí- S,r. i^uector general de Impuestos.
citando rebaja en so actual encabeza- {Gacela del 25 de iunw.)citando rebaja en su actual encabeza
miento de consumos y cereales.

De las antecedentes resulta que el ex
presado Ayuntamiento solicitó en 31 de 
Agosto del pasado año la referida rebaja 
fundándose en el descenso de la pobla- 
ciod y en lo excesivo del cupo.

Instruido el oportuno expediente, ia 
Dirección propone una baja de 3.676 pe-

setas. , . .
La causa principal en que el Ayunta

miento de Villares de h Reina se funda 
al pretender rebaja en su encabezamien
to, consiste en el descenso sufrido, en la 
población, pero como este, desde 1860, 
no lies» á la tercera parte de la pobla
ción total, y no existen otras circuns
tancias axtraordinarias que sean dignas 
de apreciarse, el Conse jo opina que no 
procede otorgar la reb-ja que el antedi
cho Avuntamiento solicita.»

Y conformándose S. M. el Bey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe 
se ha servido desestimar la rebaja solici
tada. . . t- i;

De Beal órden lo comunico a. \. L. 
nara su inteligencia y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 5 de Junio de 1879-Orovio.- 
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr,: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido con motivo de una instancia 
del Ayuntamiento de Soria solicitando 
rebeja de su cupo de consumos, dicho 
ello Cuerpo se ha servido evacuarle en 
los términos siguientes;

«Excmo Sr.: Con Beal orden de 2/ 
do Marzo último, expedida por el Minis
terio del digno cargo de A . E., paso a in
forme de este Consejo el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Soria, 
solicitando rebaja en su actual oncaüu-
zamiento de consumos.

Desús antecedentes resulta_que en 
instancia de 17 de abril del año ainv 
ñor el expresado Ayuntamiento solic.to 
se rebajara su actual encabezamiento a 
la cantidad de 40.000 pesetas, que fue 
la que satisfizo en 1877 78, por sei 
Única que, atendidas las condiciones 
la población, puede satisfacer.

lustruido el oportuno expediente, la 
Dirección propone en su informe de 2 
fle Marzo del corriente ano una rebaja 
de 6.572 pesetas en el encabezamiento 
de consumos, y que se desestime la re
clamación del Ayuntamiento, en cuanto 
á la que solicitó en el cupo de la sai, 
fundándose respecto al primer extremo 
en que Avila, Cuenca, Cáceresy Huesca 
tienen gravámenes inferiores, ic,lliCI,r; 
riendo en ella circunstancias analogas a
los de Soria. , _

Considerando que la única razón que anos 
el Ayuntamientoreclamanlft1 aduce, o sea - - • 
la imposibilidad en que se encuentra de 
pagar el actual encabezamiento, no b ha 
justificado de ningún modo, que por 
Otra parte no se alega que haya dis
minuido el número de los habibntes de 
Soria, ni concurren circunstancias ex
traordinarias dignas de tener en cuenta, 
el Consejo, siguiendo el referido crite
rio adoptado en expedientes análogos, 
opina que procede desestimar la solici
tud del expresado Ayuntamiento.

Y conformándose S. M. el Bey vlue 
Dios guarde) con el preinsei lo iofoime, 
se ha servido desestimar la baja solici-
tid».

De ileal urden lo comunico á V. E.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
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Vista la exposición elevada por la Sa
la de lo criminal de la Audiencia de Búr- 
aos, en la que, usando de las faculta 
des’que en su i'árrafo segundo le con
cede el arl. V del Código, propone que 
las penas impuestas á Marcelino Serra
no González en seis causas por otros 
tantos delitos de hurlo, y que acumula
das suman 26 años y ocho meses de 
presidio correccional, se conmuten por 
seis años de la misma pena: ,

Considerando que del testimonio de 
las sentencias y del informe de la Sala 
resulta notablemente excesiva dicha pe
na, atendidos el daño causado y el gra
do de malicia con que procedió el reo:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de Junio do ISiO, 
que reguló el ejercicio de la gracia de
indulto:

De acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en reducir á seis años do pre
sidio correccional los 26 y ocho meses 
de la misma pena á que sumadas as 
cienden las seis impuestas á Marcelino 
Serrano González en las causas de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nuevo. 
—Alfonso.--El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Pedro Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Saturni
na María Casino pidiendo indulto de la 
pena de ocho años y un dia do prisión 
mayor que la Audiencia de Zaragoza le 
impuso en causa por el delito de supo- 
siciou de parto:

Considerando que la reo observó bue
na conducta antes de delinquir; ha da
do después pruebas de arrepentimiento, 
y del delito no resultó perjuicio para
nadie: I

Teniendo presente lo dispuesto en la I 
ley provisional de 18 de Junio do 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio do la 
gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuer
do con el informe de la Sala sentencia- | 
dora y conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ocho 
años y un día de prisión mayor impues 
la á Saturnina María Casino en la cau 
sa de que va hecho mérito por la de seis 
años de destierro á la distancia de «o 
kilómetros del punto donde cometió el
delito. -

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju 
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
-Alfonso.—El Ministro de Gracia y Jus 
Licia, Pedro Nolasco Auriolcs. a NUlNCIOS.
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REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El objeto que se ha pro
puesto el Gobierno al someter á la apro
bación de S. M. las disposiciones con-

I tenidas en el Real decreto fecha $3 del

corriente, que por separado se comu
nica á V. E., no fué tanto el de diücui- 
¿r el ingreso y ascenso en las carreras 
de l? Administración general del Estado 
de las provincias de Ultramar, cuanto el 
de igualar en condiciones y derechos á 
los fiiucionarios todos de esa misma Ad
ministración, fuese cualquiera el punto 
donde prestaran sus servicios, y el le 
alcanzar por medio de equitativas reglas 
garantías para la idoneidad que deben 
tener los que se dedican al despacho de

Se vende en Madrid, en casa del antor- 
calle del Arco do Santa María— 
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su in)- 
porte en libranzas del Giro mutuo ó letra, 
de fácil cobro.

los negocios públicos.
Ese espíritu de equidad en que se 

inspira la aplicación de la ley de la Pe
nínsula á las provincias cuyo mando es
tá encomendado á V. E. exige que en ;

Se han recibido en esta imprenta ejem« 
piares de la

POR.

D. EuselAb Frcisca y Ral-asó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil j-ay 

i tor de varias obras administrativas, y lii^. 
í rías.—6.a edición.—Conli ne: el Real ds-

creto de 8 de mayo de 1873 y la tarifa del 
impuesto do Coturnos do la misma (echa: 
la Instrucción de lo de junio del propio 
año; <4 Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, < stablecii'n-io el Resguardo del ramo: 
expi di^ntes y docum-mlácion do toda clase; ! 
Tarifa para la percepción do los derechos y ¡ 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
de taras a que se ajoMan la- operaciones de 
peso en la aplica- ion do la misma, y lis 
R.-ales órdenes publicadas con postedoridaí ' 
á la Instrucción antes referida, etc.

Co-adÁciones económicas.
i Forma un libro de 2'20 páginas en i

la interpretación do algunos artículos 
del Real decreto á que so refiere esta 
órden ne se vaya más »llá de ciertos lí
mites; y á Qn do prevenir contingencias 

las consultas que por punto general 
suelen derivarse de la ejecución de toda 
nueva ley, se ha dignado S. M. el Rey 
ÍQ. 1). G.) mandar:

L° Qie si bien por el arl. 3.° de 
dicho Real decreto se conceden deter- , 
minadas ventajas á los empleados acli- 
vos do la Península que deseen conli- i 
nuar sus servicios en las provincias de 
Ultramar, como que el poder optar á 
ellas no constituye un derecho para el 
funcionario, sino una facultad de que 
el Ministerio puede hacer uso, según que 
lo crea ó no conveniente dentro de los

prolongado, y cuasia 'ólo los pesetas ct 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corroí 
ponaales del autor, y en la Córte se hallan 
de venta en las principales Ijbrerias. I 

Los pedidos deberán dirigirse á D. Jost 
Fernandez y Martínez, ofv ial de la socrcla- 

leiiumu» iwa.Lo, r-- — ria el Ayuntamiento, Madri i. ®
tendido que el empleado á quien se con- I NOTA —No se drvr ningún pedido, e.y 

•• • . : _ — cepcion hecha do los que ha«an loscoires-
ponsale*, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu- 

r------ . • . .. tuo ó sellos do franqueo de 1) céntimo?
res, quedando desde luego comprendí- ,ta gn ej último caso habrán de ¥<■ 

. i_ «.nr-nr-a Mim runhí p . as j pOr |0 qU0 sc pierda en el cam^
y do certificarse la caria del envio. So aO’ 
milen encargos en osla imprenta.

Pueden pedirse ejemplares deesU 
obra en la imprenta do esto periódico oti’

términos legales, debe tenerse por en

cedieran las susodichas ventajas en me
nor extensión que la autorizada, y las 
aceptase, pierde la opción á otras mayo- 

do cu la regla general, que prohíbe as- । 
cender á clases superiores Ínterin no se : 
cumplan dos ¡dios de servicios efecliios 
en la inmediata inferior.

2.° Que cualesquiera quo fuesen el 
número de ascensos concedidos al ser 
nombrado para Ultramar un empleado 
de la Península, si este obtuviere nuevo 
ascenso al cumplir el tiempo reglamen
tario que para el caso se exige, queda 
sujeto á dos años más de residencia en

I su nuevo empleo sobre los que deter
mina la escala del arl. 4.° para alcanzar

I igual categoría y clase en la Península. 
I D Y 3.° Que la aptitud que se declara 
I en el art. 10 ú los cesantes de la Admi

nistración general del Estado,, tanto de 
la Península como de las provincias de 
Ullrannr, para volver al servicio activo, 
no limita en modo alguno la facultad 
que el Gobierno tiene de aplicar á los 
cimeros las ventajas enumeradas en el 
art 3.e. siempre que no hubiesen obte
nido calegoria ó clase superior á la de la 
Península en las provincias de Ultramar, 

i De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspoudien- 
tes. Dios guardo á V. E. muchos anos. 
Madrid 26 de Mayo de 1879.— Albace* 
te. — Sres. Gobernadores generales de las 
islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
y Jefe de la estación naval de temando

(Gaceta del 26 de junio.)

HIANUAl. DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas a tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por 
D. José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

cial.

Obras en prensa de D Ensebio Freixa’ 
Rabasó, Jefe honorario de Administrado' 
civil- _

DE

AY ti ATA as a
Y

d ipu t a c io n e s pr o v in c ia l e s , ! 
ó sea leves orgánicas, muniripal y pro'* 
cial de 20 de ago-to de 1870; la n.0'1'1 
ley de 16 dn diciembio d-18¡6, in’io 
cUndo en • Ha varias reformas; prolusión . 
citas de un «ran número de Realos óror - 
y otras dispo-i- iones general^, y míen | 
formularios d trabajos que tienen a s»*' 

go ios Municijios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva (le la ley electoral Jo - jo; 
agosto de 1870, en cuanto se ridicre.^^^ 
Ayunlami utos y Diputación i8 en
con las noví'imas reforma.-» inlro tur 'g g; 
ella por la h y do 16 de dici mbro y’ ar. 
extracto» marginales en cada uno ne • 
lículos; profusión de citas (¿e las (| 
clones publicadas desde l." do s-11 ‘lVi,t; (■' 
1870, que so hallan \henles l^,d r 
Real decreto último mandando ni|meDp 
las elecciones municipales, y ‘ |n, aC!? 
modelos y formulados para .hb

y servicios de las " 
. " Su pn cio 2 ical^
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